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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

  Puerto Tejada, Cauca, doce (12) de julio dos mil veintidós (2022).- 

Auto de Sustanciación No. 156 

 Por auto de sustanciación No. 141 de fecha 24 de junio del presente año proferido 

dentro del proceso de la referencia, se dispuso señalar como fecha y hora para que tenga 

lugar la audiencia inicial de instrucción y juzgamiento el día miércoles 27 de julio del año en 

curso a las 9 am; audiencia que será aplazada por cuanto la suscrita Juez para el día antes 

mencionado deberá atender cita médica en la fecha y hora antes señalada, con carácter 

urgente, por lo anterior se procederá a señalar una nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de la que trata el Art. 373 del CGP.             

         Por lo anterior se,                  

DISPONE: 

 PRIMERO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, el día miércoles 24 de agosto de 2022, a partir de las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.).- 

 SEGUNDO: HÁGASE saber a las partes y apoderados, que en el evento de no 

comparecencia a la audiencia citada en esta providencia, se impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.-  

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 

 LA JUEZA, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 
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